
INFORME DE COMISAR¡O

sEÑoR Es accroN tsTAs uN loN MEG a s.a. i

En curnpLnliento a las dkposiciones.onrcn¡das en la Ley de Comp¡ñías, en nues¡.¿
cnlidad de conlisario, de r¿ codpañí¿ UNTONMECA SA., una coñpañia anónimr
constriuida en el E.uador, presentamos a ustedes el siguienle inio.me e0 retacjón aL

¿ñ. rcrnr¡rado :il 31 de di.ie,nhre ¡el 7n0c.

1 Hemos obrenido ¡e los admiñist'.adores informa.ión sobre las oporaciones y
reslstros .L!e consideramos né.Ésarlo. Asi r¡ismo, hcnros revis¿do et traLanc€ gener¿t
de la Compania UNI0NIlECA S.A. ¡l31de dicieñbre del 2009ylos.orrespondienres
estados de resu¡tados, de cambios en el pat¡imonio y los nujos de electivo por el año
te.nlln¡do en está fecha. Además rcvlsamos, con el aLcance que considerámos
rcces¡rio eD las cir.unstrncias, clinforme¿elcontadorde la cohpáñia, quc incluycla
opinió¡ sió salvtdades. Estos estados fln¡ncieros son de rcsp.nsabitidád d¿ La

screncra de La co'hpañÍa Nuesüa.esponsabilidad esexpresaruna oD óión sobreesros
cstadosiinán.iemsbasadosen.uestra revisión.

2. Nucstra revisión aúe.fcctuada de acuerdo co0 las Normas Ecuatorianas de
Audlto¡i¡ Frt¿s Normas reqúieron que una revjs¡óó se¡ d seña¡a y reahzada para
obtener .cltcza razonab e de si los estados linancieros no c.nr eñeó .xpos c oncs
er ónc¡s c inexa.lrs de importan.ia. Csta revisón úrcLuye el eyamen ¡ b¡se de

f'úeúrs,dc a cviden.:a que sopora las cantidadcsy rcvcac ones presenra¡as en Los

efados fina¡cicros. lncluye tamb¡én lá evaluación de los principios de contab lida¡
utiliTados y ás estinacióncs importantes ¡echas por la ge.e.cia, asi como una

cva uacrón dc la presentación general de eslos estados Considerrños que núesh'¡
'(! 'i' I o\pp .r 
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3. Como partc dc nucstE rcvisión, veriicamos y obtúvimos .on¡rmación de los

asesores int€rnos d€ la Compañía, con relación a que si Los ádmrnrstrádóres h¡n dado

cuñpliúieó1. ¡ las norñas leB¿les, estatuurias y reglamentaria, y de las resoluciooes

de la lunta Cene.al de Accionistas y especiiicamenre de lás oblig¡ciones determinadas

e¡ e ¡11iculo279 de La Leyde Cornpañias.

r, l,os result.¡os de nuestr. revrsrón no reu.laro¡ siturcio¡es en las

ransaccjonesydo.umenlos examinados con relación ¿ Los asuntos que sc nrctrcion¡.
en el páratu D.ecedente, que en iuestr¡s opi.iones consideren rn.unpLjnri.ntos
inrporuntes de los rel¡ridos aspectos Do¡ parte de los adninish'adores de La

Comp¡ñia UNloNMECA S.A. porelaño terminado el31de diciembre del2009



5. Adicionálmente, basados en tos info.mes de los asesores v d¿ á

"l ' 1..'r,,o e'err¿ro. .det,o-r.o ir-;--ode!
Coúpañía, perc solo hastá donde consideramos necesar¡oconet propósjrod€ obtene¡
u¡a base pai! deten¡inar contianza que se puede deposiraren et ñ,smo coó rclacjón
a la rcveláción de los esrados financieros da Ia Conpáñlá por et año 2009, por
.o )siHulerte, nuestm revisión no abárco todos tos procedtmienros y té.ricas de
ro r'olynose lcvó a cabocon elpropósiro de ha.er recomendacio.es dcra adas o
cvalüar si los cóntroies de la compañtá son adecuados pára preveni.y derectar todos
¡os errores o irregula.id¿des que pudieran ex¡stú-.

6. Durante la evalua.ión del sistema de conrrol interno v ta revisión dÉ lns
p.J. 
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procedimie¡ros tantocontables como adminkrátivos para elcoot.otade.uá.lo de ¡ás
opcraóronesde La conrpañía durante el año zO(]9,

7. Elcutoplimrento porpártede la compañfa de tas menctonádás obtigaciones, asf
como los crlteriós de aplicación de de responsabilidad de su
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